
 

 

A C T A N º 1 5 5 8: En la ciudad de Sunchales, departamento Castellanos, 
provincia de Santa Fe, a los veintiocho días del mes de abril del año dos 
mil veintidós, siendo las nueve horas, se reúnen en el Recinto de Sesiones 
los Concejales: María Alejandra Bugnon de Porporatto, Andrea Ochat, Ca-
rolina Giusti, Horacio Bertoglio, Pablo Ghiano y Santiago Dobler. Fir-
mando el libro de asistencia respectivo, con la presencia de la Secretaria 
y Personal Administrativo del Cuerpo. Dando inicio a la Sesión Ordinaria, 
toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea 
Ochat (FPCyS-PS): “Bien. Buenos días. Siendo la hora 09:00 de este 28 de 
abril de 2022 damos comienzo a una nueva Sesión Ordinaria del Concejo 
Municipal. Voy a proceder al izamiento de la Bandera”. Aplausos. 1º) Ma-
nifestaciones: El Cuerpo no presenta manifestaciones. 2º) Aprobación 
Acta Nº 1557: Puesta a consideración se aprueba por unanimidad. 3º) 
Informe de Presidencia: Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legisla-
tivo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “El jueves 21 de abril desarro-
llamos una nueva Sesión Ordinaria. Luego de la misma, reconocimos a 
Rita Giacosa, quien expuso sus pinturas en este Recinto durante los me-
ses de marzo y abril. Entregamos el correspondiente certificado y un ob-
sequio institucional. En el mismo día, la Concejala Giusti y el Edil Berto-
glio participaron de la Asamblea de ADESu. El sábado 23 de abril, asistí a 
la cena aniversario organizada por el Club Atlético Unión, por sus 74 años 
de vida. El lunes 25, martes 26 y miércoles 27 realizamos trabajo en Co-
misión. Recibimos a integrantes de la Cooperadora policial, quienes nos 
presentaron su balance anual. También nos reunimos con Osvaldo Soma-
glia, Subsecretario de Hacienda y Finanzas, para analizar proyecto que 
será aprobado en la Sesión de hoy. En la mañana del miércoles, la Conce-
jala Bugnon asistió a una nueva reunión del Observatorio de Seguridad 
Vial. Eso es todo. Si algún Concejal quiere hacer alguna ampliación. Con-
tinuamos entonces”. 4º) Notas Oficiales y Peticiones particulares: Se-
cretaría procede con su lectura: Expte. Nº: 1568 NO. Tipo: Nota Oficial. 
Autoría: Instituto Municipal de la Vivienda. Asunto: Solicitan audiencia 
para la exposición anual de la memoria, balance y acciones desarrolladas 
durante el año 2021. Finalizada su lectura, toma la palabra la Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Bueno, dado 
que ya estamos gestionando fecha y hora para esta reunión la pasamos a 
Archivo”. Aprobado. 5º) Despachos de Comisión: Secretaría procede 
con su lectura: Expte. Nº: 1507 PDP AC. 1562 DB. Tipo: Ordenanza. Au-
toría: María Alejandra Bugnon de Porporatto y Horacio Bertoglio. 
DESPACHO CONCEJO MUNICIPAL: “VISTO: Los expedientes unificados 
Nº1507PDP y 1562DB, y; CONSIDERANDO: Que por los proyectos de re-
ferencia se establecen las denominaciones para calles del Barrio Villa Au-
tódromo; Que analizado el mismo los abajo firmantes constituidos en Co-
misión recomiendan su ratificación con el siguiente texto: “ARTÍCULO 
1º.- Desígnase con el nombre de Omar “Quiqui” Savio a la calle del Barrio 
Villa Autódromo de la ciudad de Sunchales, ubicada entre calles Virgilio 
Marqués y Madre Teresa de Calcuta conforme el Plano que se acompaña 
como ANEXO I. ARTÍCULO 2º.- Desígnase con el nombre de “Silvio Peirone” 
a la calle del Barrio Villa Autódromo de la ciudad de Sunchales, ubicada 
entre el camino público prolongación de Madre Teresa de Calcuta y la calle 
Atilio Capovilla conforme el Plano ANEXO I. ARTÍCULO 3º.- Dese al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, publí-
quese, archívese y desde al R. de R. D. y O”. Sunchales, 27 de abril de 2022”. 
Finalizada su lectura, pide la palabra la Concejala María Alejandra Bug-
non de Porporatto (PDP): “Muchas gracias. Bueno, estos Expedientes 



 

 

que han sido presentados oportunamente en diferentes sesiones. Reitero 
que ha sido por solicitud de los vecinos de Villa Autódromo, indicar nom-
bre a dos calles que están faltando. Y estos Proyectos, después de dife-
rentes entrevistas con gente de la ciudad y gente muy relacionada con la 
Asociación del Automóvil Midget Club actual que propuso uno de estos 
nombres, de debate en Comisión, llegamos a este Despacho que hoy tiene 
su Resolución. El Artículo 1º) dice: Desígnase con el nombre de Omar 
“Quiqui” Savio a la calle del Barrio Villa Autódromo de la ciudad de Sun-
chales, ubicada entre calles Virgilio Marqués y Madre Teresa de Calcuta 
conforme el Plano que se acompaña como ANEXO I. El Artículo 2º) Desíg-
nase con el nombre de “Silvio Peirone” a la calle del Barrio Villa Autó-
dromo de la ciudad de Sunchales, ubicada entre el camino público pro-
longación de Madre Teresa de Calcuta y la calle Atilio Capovilla conforme 
el Plano ANEXO I. El Artículo 3º) es de forma. Bueno, es muy sentido el 
homenaje que se le hace a estas dos personas que han tenido que ver 
mucho con el automovilismo local y solicito Señora Presidenta la ratifi-
cación de este Despacho”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legisla-
tivo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejala Bugnon. Es 
moción la ratificación del Despacho”. Aprobado. 6º) Proyectos presen-
tados: Secretaría procede con su lectura: Expte. Nº: 1569 PDP. Tipo: De-
claración. Autoría: María Alejandra Bugnon de Porporatto y Horacio 
Bertoglio. Adhesión: Andrea Ochat, Carolina Giusti, Santiago Dobler y 
Pablo Ghiano. PROYECTO DE DECLARACIÓN: “El Concejo Municipal de 
Sunchales declara de Interés Deportivo y Ciudadano la designación por 
parte del Comité Olímpico Argentino, del deportista sunchalense Nicolás 
Chiaraviglio, como portador del pabellón patrio en la Ceremonia Inaugu-
ral de los Juegos Suramericanos de la Juventud, a desarrollarse el 28 de 
abril, en la ciudad de Rosario”. Finalizada su lectura, pide la palabra el 
Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Muchas gracias Presidenta. Justa-
mente hoy en la ciudad de Rosario, en el Parque Independencia, se va a 
dar inicio a los Juegos Suramericanos de la Juventud y tenemos el orgullo 
como sunchalenses que el Comité Olímpico Argentino ha designado 
como portador de nuestra Bandera en la Ceremonia Inaugural, repito, del 
día de la fecha a Nicolás Chiaraviglio, un muchacho de Sunchales, hijo de 
Pablo Chiaraviglio y de Carina Grande que tiene, por supuesto, muchísi-
mos méritos como para ser portador de la bandera. Particularmente Ni-
colás se ha consagrado campeón de la Sportmagic Junior Cup “Bas-
ketland” con la selección argentina sub15, e integra actualmente el plan-
tel de la Liga Argentina en el Club Deportivo Libertad y también integra 
la preselección nacional sub18. Los Juegos de la Juventud, los Juegos Sur-
americanos de la Juventud, es un evento multidisciplinario organizado 
por la Organización Deportiva Suramericana (ODESUR) y es para depor-
tistas de entre 14 y 18 años. Aparte de lo estrictamente deportivo hay 
Programas educativos y culturales como actividades para los participan-
tes del evento. Se desarrolla como tercera edición entre el día de la fecha 
y el 8 de mayo próximo. Participan dos mil quinientos atletas de quince 
países, para que nos demos una idea de la envergadura que tiene esto, en 
un Programa Deportivo donde hay 26 deportes finalmente y son especí-
ficamente doscientos cincuenta y nueve atletas que componen la delega-
ción argentina, con jóvenes de entre 14 y 17 años que participan en 26 
deportes, o sea, en la totalidad de las diciplinas que se llevan adelante en 
estos juegos. El Proyecto de Declaración dice: “El Concejo Municipal de 
Sunchales declara de Interés Deportivo y Ciudadano la designación por 
parte del Comité Olímpico Argentino, del deportista sunchalense Nicolás 



 

 

Chiaraviglio, como portador del pabellón patrio en la Ceremonia Inaugu-
ral de los Juegos Suramericanos de la Juventud, a desarrollarse el 28 de 
abril, en la ciudad de Rosario”. Y como escribimos en el Proyecto con la 
Concejala Porporatto, lo que queremos destacar es el Desarrollo de los 
valores y de todas las conductas formativas que son inherentes a la prác-
tica deportiva de nuestros jóvenes, en donde el trabajo en equipo, bene-
ficios para una vida saludable, el indispensable acompañamiento fami-
liar, todos elementos tan necesarios en nuestra sociedad se ponen de ma-
nifiesto y creo que es un privilegio que entre todos estos deportistas que 
representan nuestro país, contemos con Nicolás. Así que dicho esto y 
agradeciendo el acompañamiento de los demás Ediles, Presidenta, soli-
cito la aprobación sobre tablas del presente Proyecto”. Toma la palabra 
la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): 
“Gracias Concejal. Es entonces moción la aprobación sobre tablas”. Apro-
bado. Expte. Nº: 1570 JxC. Tipo: Ordenanza. Autoría: Carolina Giusti y 
Santiago Dobler. PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: El De-
partamento Ejecutivo Municipal, a través de la Agencia de Seguridad Ciu-
dadana y Vial, en conjunto con la Subsecretaría de Infraestructura Ur-
bana y Rural, deben realizar en un plazo no mayor a treinta (30) días, un 
estudio vial de circuito de tránsito comprendido entre la intersección de 
las calles Rafaela y E. Montalbetti y a lo largo de calle Rosario, entre Av. 
Eva Perón y calle Urquiza Bis, que defina la posibilidad de organizar el 
tránsito vehicular y evitar accidentes y mejorar la seguridad de los pea-
tones. ARTÍCULO 2º: El resultado del estudio solicitado en el ARTÍCULO 
1º debe ser presentado ante el Concejo Municipal de la ciudad de Sun-
chales, donde conste la posibilidad de colocar semaforización, señalética, 
regulaciones para el estacionamiento y/o cualquier otra medida que se 
considere necesaria para garantizar la correcta transitabilidad vehicular 
y peatonal. ARTÍCULO 3º: Impútese las erogaciones que demande el 
cumplimiento de la presente norma legal a las partidas correspondientes 
del Presupuesto Municipal vigente. ARTÍCULO 4º: Dese al Departamento 
Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, publíquese, ar-
chívese y dese al R. de R. D. y O”. Finalizada su lectura, pide la palabra el 
Concejal Santiago Dobler (Juntos por el Cambio): “Bien. Muchas gracias. 
Bueno, esta Ordenanza que hemos elaborado desde nuestro Bloque tiene 
como objetivo solicitar un estudio en dos situaciones, o en dos localiza-
ciones específicas de la ciudad. Arterias importantes como es la calle 
Montalbetti, Rafaela y una calle más que tiene que ver con el Barrio Mo-
reno que es la calle Rosario. La idea o el objetivo final de esto es tratar de 
organizar un poquito mejor no solo la transitabilidad que tiene que ver 
con el ordenamiento vehicular, sino también el cuidado con la gente que 
transita normalmente por esos sectores. Hay un sector que está ligado al 
Club Atlético Unión en su parte posterior, donde a la hora de realizar ac-
tividades, sobre todo a la tardecita, tanto los padres como los chicos que 
concurren ahí corren siempre cierto peligro a través del tránsito vehicu-
lar. Y en segundo término, en la situación de calle Rosario, tiene que ver 
con el Jardín de infantes que está ubicado sobre esa misma calle también. 
tratando de hacer hincapié en el cuidado de los chiquititos y de sus pa-
dres que los van a retirar del establecimiento educativo. Dicho esto, pro-
cedo a leer la Ordenanza. Artículo 1º) el Departamento Ejecutivo Muni-
cipal, a través de la Agencia de Seguridad Ciudadana y Vial, en conjunto 
con la Subsecretaría de Infraestructura Urbana y Rural, deben realizar en 
un plazo no mayor a treinta días, un estudio vial de circuito de tránsito 
comprendido entre la intersección de las calles Rafaela y E. Montalbetti 



 

 

y a lo largo de calle Rosario, entre Av. Eva Perón y calle Urquiza Bis, que 
defina la posibilidad de organizar el tránsito vehicular y evitar accidentes 
y mejorar la seguridad de los peatones. Artículo 2º) El resultado del es-
tudio solicitado en el Artículo 1º debe ser presentado ante el Concejo Mu-
nicipal de la ciudad de Sunchales, donde conste la posibilidad de colocar 
semaforización, señalética, regulaciones para el estacionamiento y/o 
cualquier otra medida que se considere necesaria para garantizar la co-
rrecta transitabilidad vehicular y peatonal. Artículo 3º) Impútese las ero-
gaciones que demande el cumplimiento de la presente norma legal a las 
partidas correspondientes del Presupuesto Municipal vigente. Artículo 
4º) de forma. Por lo expuesto, solicito a mis compañeros Ediles, el pase a 
Comisión del Proyecto de Ordenanza”. Toma la palabra la Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Con-
cejal Dobler. Es moción entonces el pase a Comisión”. Aprobado. Expte. 
Nº: 1571 JxC. Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: Carolina Giusti y 
Santiago Dobler. PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Con-
cejo Municipal de Sunchales solicita al Departamento Ejecutivo Munici-
pal, que, a través de la Agencia de Seguridad Ciudadana y Vial, en con-
junto con la Subsecretaría de Infraestructura Urbana y Rural, cumpla, en 
un plazo no mayor a treinta (30) días, con la Ordenanza Nº 2979/2021, 
sancionada a los dos días del mes de diciembre del año 2021”. Finalizada 
su lectura, pide la palabra la Concejala Carolina Giusti (Juntos por el 
Cambio): “Gracias. Bueno, puntualmente este Proyecto de Minuta de Co-
municación lo que solicita es el cumplimiento de una Ordenanza, una Or-
denanza que fue aprobada en el mes de diciembre de 2021, estaba en 
gestiones, en funciones la anterior Edil, María José Ferrero. Y venimos 
desde el Bloque de Juntos por el Cambio a solicitar el cumplimiento. Pun-
tualmente se trata de la Ordenanza Nº 2979/2021 que establece un es-
tudio de tránsito con el objetivo de organizar la circulación vehicular y 
brindando mayor seguridad para los peatones. Además, establece la co-
locación de un reductor de velocidad, que, si bien fue colocado, hoy ya no 
se encuentra en el lugar. Basta recordar que en inmediaciones existe el 
Jardín de Infantes San Carlos. La falta de ese reductor implica un peligro 
para los niños que concurren a la Institución y, además, debemos consi-
derar que las calles en ese sector del Barrio Moreno, son doble mano, tie-
nen asfalto relativamente nuevo, lo que posibilita que muchos vehículos 
no respeten las velocidades permitidas incrementando la peligrosidad de 
que ocurra algún accidente. que en ese sentido paso a leer el Proyecto de 
Minuta de Comunicación el cual reza lo siguiente: “El Concejo Municipal 
de Sunchales solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, que, a través 
de la Agencia de Seguridad Ciudadana y Vial, en conjunto con la Subse-
cretaría de Infraestructura Urbana y Rural, cumpla, en un plazo no mayor 
a treinta (30) días, con la ORDENANZA Nº 2979/2021, sancionada a los 
dos días del mes de diciembre del año 2021”. En ese sentido, solicito a los 
Ediles que me acompañen con su aprobación sobre tablas”. Toma la pa-
labra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-
PS): “Gracias Concejala Giusti. Es moción entonces”. Pide la palabra el 
Concejal Pablo Ghiano (FPCyS): “Bueno, no, solamente es un tema que 
ayer surgió en Comisión y lo hemos discutido entre todos. Como bien dijo 
la Concejala Giusti, hace referencia al cumplimiento de una Ordenanza 
Nº 2979 la que en el primer Artículo tiene que ver con un estudio vial, yo 
me comuniqué con la responsable del área y ese estudio se ha realizado. 
El Artículo 2º) habla sobre la colocación de loma de burro, que desde el 



 

 

área correspondiente se está en contacto con el establecimiento educa-
tivo también y se está evaluando si realmente lo que se necesita es hacer 
un lomo de burro y demás cuestiones, o algo inferior a esa medida, sola-
mente quería aclararlo, que me llevé la tarea a Comisión, hablé con la res-
ponsable del área y esa fue la información que me dijo. Así que bueno, 
quería expresarlo para conocimiento de todos. Muchas gracias”. Toma la 
palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat 
(FPCyS-PS): “Gracias Concejal Ghiano”. Pide la palabra el Concejal San-
tiago Dobler (Juntos por el Cambio): “Los datos generalmente tienden a 
matar el relato. La Minuta tiene una fecha de día 02 de diciembre con un 
cumplimiento posterior de 30 días. Si el estudio se está haciendo me pa-
rece muy bien, pero debiera haberse cumplido allá por la fecha de enero. 
Vuelvo a ratificar lo que dijo mi compañera de Bloque, porque he estado 
ahí hace dos días atrás y vi la situación en forma personal. Hay un montón 
de chicos pequeños y padres que corren riesgo. Entonces, si esto se sigue 
demorando, mientras se hace el estudio, no sabemos cuando va a ser la 
fecha que lo van a colocar. Todo entendible. Y es una Minuta que tiende 
a ayudar, no solamente a criticar, sino a ayudar, no solo a que se realice 
la obra sino también al objetivo que tiene la obra que es cuidar la integri-
dad física de esos chicos. Entonces, ojalá no pase nada, tratemos de ace-
lerar los tiempos. Yo entiendo que el Departamento que tiene que ha-
cerse cargo de esto está con mucho trabajo, pero hay situaciones que tie-
nen que ver con la prevención y el cuidado de esta gente que está cons-
tantemente entrando y saliendo de esa institución educativa. Entonces 
es para acotar simplemente eso, que tratamos de cumplir las fechas y si 
no se puede cumplir por algún tipo de circunstancia en especial, bueno, 
estamos para dar una mano. No es una Minuta de carácter destructivo, 
sino al contrario, es una Minuta de carácter constructivo para que se ace-
leren los tiempos y evitar cualquier tipo de dolor de cabeza en esa zona. 
Muchas gracias”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Con-
cejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Dobler”. Pide la pala-
bra el Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Si gracias. Antes de que pida 
la palabra el Concejal Dobler, iba a hacer un agregado a la información 
que aportó el Concejal Ghiano, casi como una recomendación que emana 
del sentido común diría yo, a la hora de que uno se informa felizmente de 
que ya está hecho ese estudio, lo que cabe en todo caso seguramente y 
esto no tiene por qué estar escrito en una Ordenanza, cabe que el estudio 
esté en conocimiento del Concejo. Si el Concejo dicta una norma, ordena 
un estudio y nos enteramos por una gestión del Concejal del Oficialismo 
que ya está hecho, no sé cuándo se terminó, la verdad que costaba poco 
que ese Funcionario lo mande al Concejo porque es una manera de dar 
respuesta que estoy cumpliendo con la Ordenanza, tengan esta informa-
ción y explicaciones adicionales. Podría ser no tengo presupuesto, re-
quiero esto del Concejo, si se requiere una ampliación de presupuesto 
por ejemplo, etcétera, etcétera. Me parece que a veces no es solamente, 
más allá de la función de comunicar, no es solamente cumplir. Digo, ser 
proactivo implica, por suerte, pude hacer el estudio vial, arrojó este re-
sultado y vamos a hacer esto como Ejecutivo Municipal que somos. Me 
permito, no sé si cabe la palabra, aconsejar, nunca he formado parte de 
un Ejecutivo, pero desde este lugar de la realidad, me parecería que sería 
deseable, quizás si se lo pudiera transmitir, sería un avance. Gracias Pre-
sidenta”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala An-
drea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Bertoglio”. Pide la palabra el 



 

 

Concejal Pablo Ghiano (FPCyS): “Sí, en primer medida aclarar al Conce-
jal Dobler la importancia de esa obra en ese lugar, coincidimos en la im-
portancia que tiene y con respecto a lo que mencionaba el Concejal Ber-
toglio también, desde mi experiencia en el Concejo, en estos pocos meses 
siempre que tuvimos que citar algún Funcionario se lo hizo y se respon-
dió con rapidez. Entonces también lo veo como desde este lugar, antes de 
por ahí plantear alguna Minuta o si se cumplió, si no, tratar de comuni-
carse o de apelar a la buena voluntad de ese Funcionarios y poder infor-
marse, así como lo hice yo, también creo que se pudo haber hecho desde 
este lugar. Nada más. Quería aclarar la información actualizada. Pero 
bueno. Gracias, era lo que tenía para decir nada más”. Toma la palabra la 
Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): 
“Gracias Concejal Ghiano. Bueno, a partir de todos estos aportes está pen-
diente la aprobación sobre tablas para viabilizar la concreción de esta 
Ordenanza”. Aprobado. Expte. Nº: 1572 JxC. Tipo: Minuta de Comunica-
ción. Autoría: Carolina Giusti y Santiago Dobler. PROYECTO DE 
MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales soli-
cita, al Departamento Ejecutivo Municipal que, en un plazo prudencial, 
proceda a dar efectivo cumplimiento a la Ordenanza Nº 1971/2010, el 
cual establece que el D.E.M. tiene que contratar una Auditoría Contable 
Externa, con el fin de producir un informe, el cual debe ser presentado 
ante este Cuerpo Legislativo”. Finalizada su lectura, pide la palabra la 
Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “Gracias. En primer 
lugar, antes de ahondar un poco más en los fundamentos de este Pro-
yecto de Minuta de Comunicación consideré importante señalar de qué 
hablamos cuando hablamos de una Auditoría para quienes no están acos-
tumbrados a este tipo de terminología o no forman parte de ninguna or-
ganización. Puntualmente cuando hablamos de Auditoría nos referimos 
a relevamientos, inspecciones, verificaciones, que se efectúan en relación 
a una determinada entidad, una organización, una institución sobre dife-
rentes aspectos. Generalmente radican sobre la contabilidad y tienden a 
determinar si esa institución, organismo, empresa se ajusta o cuanto se 
ajusta a las normas que rigen su funcionamiento. Los procesos de Audi-
toría tienen como fin comprobar si sus cuentas reflejan el patrimonio, la 
situación financiera y los resultados obtenidos por dicha empresa o enti-
dad en un determinado ejercicio. Y vinculado con ellos señalo que, dentro 
de las facultades del Concejo Municipal, se encuentra la de controlar todo 
lo que lleva adelante, todo lo actuado por el Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal, y la Auditoría Externa que menciona esta Ordenanza Nº 1971, es 
una herramienta necesaria para brindar información sobre la gestión 
ejecutiva municipal, a la vez de facilitar el seguimiento y contralor por 
parte de los Concejales. No solamente de esta gestión puntual, de este 
Ejecutivo, sino de los pasados donde esta Ordenanza no se ha cumplido 
y de los que vienen. Insisto y tomo la idea del Edil Dobler donde dice, 
bueno, esto no es una cuestión caprichosa, que venimos a pedir, a tirar 
Minutas por los aires. Sino que tiene que ver con ordenar aquello que no 
está tan ordenado y que no podemos ser tan ingenuos de considerar que 
solo esto pasa hoy. Viene pasando y hay un momento en el que tenemos 
que insistir sobre estos puntos que son tan importantes. Continúa y men-
ciono que, el manejo de los Fondos Públicos es un tema de crucial impor-
tancia, siempre está sobre el tapete, y a través de la Auditoría, que entre 
sus objetivos, se encuentra el de aconsejar sobre las posibles mejoras en 
las prácticas procedimentales, a la vez de exponer eventuales problemas 
en el manejo de los Fondos, lo cual resulta de extremo necesidad en la 



 

 

Administración Pública, lo que viene a hacer es brindar transparencia no 
solamente a la gestión del Ejecutivo, sino también al control que desde 
nuestro organismo podemos llevar adelante. Paso a leer el Proyecto de 
Minuta de Comunicación que dice: “El Concejo Municipal de Sunchales 
solicita, al Departamento Ejecutivo Municipal que, en un plazo pruden-
cial, proceda a dar efectivo cumplimiento a la Ordenanza Nº 1971/2010, 
el cual establece que el D.E.M. tiene que contratar una Auditoría Contable 
Externa, con el fin de producir un informe, el cual debe ser presentado 
ante este Cuerpo Legislativo”. Por todo lo expuesto, solicito a mis pares 
que me acompañen con la aprobación sobre tablas de este Proyecto de 
Minuta de Comunicación”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legisla-
tivo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejala Giusti. Es 
moción entonces la aprobación sobre tablas”. Aprobado. Expte. Nº: 1573 
PDP. Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: María Alejandra Bugnon 
de Porporatto y Horacio Bertoglio. PROYECTO MINUTA DE 
COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales reitera en todos 
sus términos la Minuta de Comunicación Nº 963/2022 e insta al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal informe, en un plazo máximo de 10 días co-
rridos, sobre el Sistema de Atención al Ciudadano (SIAC 147), y relativo 
al período comprendido en el año calendario 2021: - Cantidad de Recla-
mos, dividido por tipo o motivo del reclamo. - Porcentaje de Reclamos 
resueltos, divididos en: Resueltos Totalmente, Resueltos Parcialmente, y 
No Resueltos. - Indicación de los motivos por los cuales no se pudieron 
resolver totalmente las últimas dos categorías. - Promedio de días de re-
solución de aquellos Resueltos Totalmente. - Dependencia municipal re-
solutora”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Horacio Ber-
toglio (PDP): “Muchas gracias. Hace setenta días sino hago mal la cuenta. 
El 18 de febrero aprobamos por unanimidad la Minuta de Comunicación 
Nº 963, 2022 estamos hablando. Donde instábamos al Ejecutivo a que 
informe en aquel entonces la Minuta le daba 30 días, sobre el Sistema de 
Atención al Ciudadano SIAC 147 para poder tener concretamente sobre 
un período comprendido en el año calendario 2021, entendiendo que ya 
había cierta normalidad, no era el año del inicio de la Pandemia, informa-
ción estadística sobre cantidad de reclamos del servicio SIAC dividido 
por tipo o motivo del reclamo, porcentaje de reclamos resueltos dividi-
dos en resueltos totalmente, resueltos parcialmente y no resueltos. Indi-
cación de los motivos por los cuales no se pudieron resolver totalmente 
las últimas dos categorías. Promedio de días de resolución de aquellos 
resueltos totalmente y dependencia municipal resolutora. Hemos dicho 
muchas veces en trabajo en Comisión, le consta a mi colega la Concejala 
Carolina Giusti, que en la última reunión de ADESu se volvió a hablar de 
la importancia de la estadística como herramienta de gestión de toda or-
ganización. Y desde la Democracia Progresista venimos insistiendo hace 
bastante tiempo en que más allá de la complejas y cada vez más diversas 
tareas que debe encarar un Municipio, medido años atrás hoy tenemos 
que hacerle frente a muchísimas cuestiones que naturalmente depende-
rían, teóricamente de la provincia en seguridad, en justicia, en educación, 
etcétera. Pero más allá de ese nuevo rol que tienen los municipios, clara-
mente las cosas más elementales de la primera organización en comuni-
dad y el objeto primero del pago contributivo de una tasa general, tiene 
que ver con la prestación de servicios y es justamente lo que atiende este 
servicio municipal. Esta gestión ha organizado el manejo, la gestión de 
los reclamos de los ciudadanos a través de este sistema. Sistema que por 
otro lado a la luz de lo que uno va recogiendo de los vecinos, no estaría 



 

 

funcionando muy bien. En cuanto a los tiempos de respuesta y en cuanto 
a la resolución de esas respuestas. Llenos de testimonios, nosotros mis-
mos hemos, en trabajo en Comisión, comentado cuando uno hace un re-
clamo, que le toman nota, el primer paso, la contestación telefónica, de 
ese número de teléfono, el pedido de identificación de cuál es el pro-
blema, se cumplen. A partir de allí se deben disparar una serie de meca-
nismos, lo charlamos con el Concejal Ghiano del Oficialismo en donde esa 
información es transmitida a lo que sería la unidad resolutora, quien 
deba resolverlo. Bueno, ¿Qué pasa de ahí en adelante? Que es donde ho-
nestamente y es una opinión personal, que compartimos al menos desde 
la Democracia Progresista es bastante flojo lo que sigue después. La cali-
dad de información respondiendo al vecino, los tiempos de cumpli-
miento y la calidad de terminación de esos trabajos o en algunos casos ni 
siquiera terminación, de encararlos y resolverlos. Si uno lo tendría me-
dido en porcentajes veríamos que es bastante modesta. Aspiramos a que 
la Municipalidad en esto que es su función primera, tenga un nivel de res-
puesta acorde, más allá de poder decir tenemos este número y lo tene-
mos organizado. Bueno, pero y que tal resulta en la práctica. Esta sería 
un poco la pregunta. La primera cuestión para resolver un problema es 
reconocerlo. La segunda es tener la decisión política claramente o en 
todo caso pongo la decisión política como primera cuestión. Reconocerlo 
luego y medirlo. Y luego operar sobre los problemas que impiden dar una 
respuesta en tiempo y forma. Así que, a los 30 días originales, más el 
tiempo que pasó desde que venció ese plazo le estaríamos dando diez 
días más corridos para que puedan responder esto. Nosotros creemos 
que esto debiera disparar, ojalá ya esté en proceso de trámite de parte 
del Ejecutivo el armar estas estadísticas que yo me animaría a afirmar 
que seguramente no estaban hechas. No son parte de la práctica común, 
sino ya lo hubiesen respondido. Por lo tanto, insistimos y concretamente 
la Minuta de Comunicación reitera en todos sus términos, así expresa, 
reitera en todos sus términos la Minuta de Comunicación Nº 963/2022 e 
insta al Departamento Ejecutivo Municipal informe, en un plazo máximo 
de 10 días corridos ahora, sobre el Sistema de Atención al Ciudadano con 
todo lo que ya he leído, con toda esa información. Haciendo votos para 
que realmente esta vez sí el Ejecutivo de una información en tiempo y 
completa de acuerdo a lo que se pide, llame a una revisión interna al pro-
cedimiento y nos den información y como objetivo último, este sistema 
mejore nítidamente y podamos medirlo, comparar con el futuro, con la 
información que esperamos nos brinde es que solicitamos, agradeciendo 
a los demás Concejales, acompañarnos con este Proyecto, solicitamos la 
aprobación sobre tablas”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legisla-
tivo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Bertoglio”. 
Pide la palabra la Concejala María Alejandra Bugnon de Porporatto 
(PDP): “Solamente no hay que ahondar mucho en lo que dijo mi compa-
ñero de Bloque que es lo que pensamos los dos. Yo creo que estamos a la 
puerta de una modificación de este sistema porque realmente no hay la 
respuesta que el vecino espera. Y sería muy interesante que esta vez sí 
tengamos las respuestas de las estadísticas porque todas las capacitacio-
nes que tenemos, todos los convenios que firmamos, siempre las políticas 
públicas se basan en estadísticas y si no tenemos estos datos, o no sabe-
mos que es lo que está pasando en la calle con esta estadística no pode-
mos tomar decisiones. Pero creo que estamos a la puerta de modificar 
este sistema porque realmente no da resultado. El vecino se siente que 
nadie lo escucha, que nadie le da una respuesta concreta. A veces logra 



 

 

que lo atiendan por teléfono, y que pueda descargar su reclamo, su con-
sulta. Pero a la postre no hay una solución, no hay una respuesta. Obvia-
mente que uno entiende que hay diferentes estamentos que tienen que 
dar la respuesta y no siempre va a haber una respuesta. O sea, no puede 
haber una respuesta lógica en cosas que por ahí no son pedidos sensatos. 
Pero necesitamos tener un panel, una estadística para poder tener cono-
cimiento de cómo es la realidad en la calle. Y yo creo que esto es funda-
mental para tomar decisiones en políticas públicas. Nada más Señora 
Presidenta”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala 
Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejala Bugnon. Es moción enton-
ces la aprobación sobre tablas del Proyecto de Minuta”. Aprobado. Expte. 
Nº: 1574 PDP. Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: María Alejandra 
Bugnon de Porporatto y Horacio Bertoglio. PROYECTO DE MINUTA DE 
COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales insta al Departa-
mento Ejecutivo Municipal a informar en un plazo no mayor a 5 días a 
este Concejo Municipal, quién será el profesional responsable a cargo de 
la poda anual del arbolado público, así como las fechas entre las que pre-
vén hacerlo. También se le solicita al DEM se dé a la brevedad mayor pu-
blicidad a la normativa que prevé el uso de volquetes para el retiro de 
residuos de poda mayores a 1 m3, como también realzar la difusión por 
radio y televisión sobre el reparto de bolsas, tachos y retiros de hojas”. 
Finalizada su lectura, pide la palabra la Concejala María Alejandra Bug-
non de Porporatto (PDP): “Quería leerles antes de pasar al Cuerpo de la 
Minuta lo que dice el considerando de la normativa Nº 2420/2014. “El 
paisaje, como ordenación del espacio, constituye el marco de las activi-
dades de las personas y sus características identifican las ciudades y los 
campos. Que, a pesar de su rápida evolución, una constante queda inmu-
table desde hace milenios: la presencia de los árboles, cuyo volumen, co-
lor y forma realzan la arquitectura, dan ritmo a las perspectivas urbanas 
y estructuran el campo. Que los árboles constituyen elementos dinámi-
cos de esos paisajes, cuya permanencia y continuidad a lo largo del 
tiempo dependerá en gran medida de un proceso continuo y ordenado 
de implantación, cuidado y mantenimiento; Que la concientización ciu-
dadana sobre la necesidad de conservar y proteger el ambiente, y el es-
tablecimiento de la ciudad como espacio natural de las relaciones huma-
nas, son características plenamente consolidadas y definitorias de nues-
tra vida cotidiana; Que la riqueza y variedad ambiental de nuestros pue-
blos y ciudades vienen integrándose, desde hace siglos, en la fisonomía 
de los municipios a través de parques y jardines ya sean públicos o pri-
vados, paseos, avenidas, bulevares o simplemente veredas arboladas. 
Que en todos estos elementos, que se han configurado como imprescin-
dibles en el desarrollo urbano, el árbol ha constituido el principal ele-
mento conformador de la presencia de la naturaleza en la ciudad, lle-
gando a ser determinante para el equilibrio de sus organismos vivos, a la 
vez que un hecho social y cultural, así como un componente indispensa-
ble para la estética y el funcionamiento del espacio urbano; Que el árbol 
en la ciudad, a medio camino entre la naturaleza y la arquitectura, ha 
desarrollado funciones ornamentales, paisajísticas e, incluso, experimen-
tales, aportando un equilibrio ecológico, no sólo ejerciendo funciones re-
guladoras y depuradoras de carácter ambiental sino, también, ofreciendo 
abrigo y protección para la fauna y la flora, con lo que se garantiza, como 
consecuencia lógica, una mejora en la calidad de vida de la ciudadanía”. 
También quería leerles de esta misma Ordenanza dos Artículos. El Ar-



 

 

tículo 27º) que dice “De la conservación. Todo lo relativo a la conserva-
ción, limpieza, tutorado, tratamientos fitosanitarios, poda, compensación 
de copas, corte de raíces y despeje de líneas, será realizado por el perso-
nal técnico competente designado por la Autoridad de Aplicación, que-
dando prohibido a toda persona, empresa privada o estatal efectuar cor-
tes, despuntes, poda aérea o radicular, tala o erradicación del arbolado 
público”. Y el Artículo 34º) dice lo siguiente: “De la poda y extracción. Es-
tablécese como época para realizar trabajos de poda en toda la ciudad, 
los meses de junio, julio y agosto. En las especies caducifolias, la poda 
sólo podrá realizarse en la época mencionada precedentemente, una vez 
producida la completa caída de las hojas, de acuerdo a lo establecido por 
Decreto Provincial Nº 763, reglamentario de la Ley Provincial Nº 9004”, 
que aún está en vigencia. Por todo lo expuesto, voy a leer el Cuerpo de la 
Minuta: “El Concejo Municipal de Sunchales insta al Departamento Eje-
cutivo Municipal a informar en un plazo no mayor a 5 días a este Concejo 
Municipal, quién será el profesional responsable a cargo de la poda anual 
del arbolado público, así como las fechas entre las que prevén hacerlo. 
También se le solicita al DEM se dé a la brevedad mayor publicidad a la 
normativa que prevé el uso de volquetes para el retiro de residuos de 
poda mayores a 1 m3, como también realzar la difusión por radio y tele-
visión sobre el reparto de bolsas, tachos y retiros de hojas”. Solicitando 
el acompañamiento de los demás Ediles, para la aprobación sobre tablas 
del Proyecto de Minuta, solicito la aprobación”. Toma la palabra la Titular 
del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias 
Concejala Bugnon”. Pide la palabra el Concejal Pablo Ghiano (FPCyS): 
“Solamente. Si bien lo expresa este Proyecto de Minuta de Comunicación, 
es la de informar. Yo me quería adelantar y comentarles que el responsa-
ble de este sector ya está. En su momento el Secretario que corresponda, 
o el Subsecretario del área lo va a informar en estos poquitos días. Y con 
respecto a la información, lo que sí se empezó a hacer hace un mes apro-
ximadamente es la concientización sobre el tema de hojas. Así que bueno, 
también ya hice la recomendación como para que se pueda mejorar con 
todo lo otro. Pero bueno, quería compartirlo con ustedes en este mo-
mento. Muchas gracias”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legisla-
tivo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Ghiano. Está 
pendiente la moción de aprobación sobre tablas”. Aprobado. Expte. Nº: 
1575 FPCyS. Tipo: Ordenanza. Autoría: Pablo Ghiano. PROYECTO DE 
ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Créase el Observatorio Ambiental, enti-
dad de carácter técnico y consultivo que tendrá a su cargo diseñar, pro-
poner e implementar políticas públicas relativas a temas ambientales, 
con la finalidad de facilitar la gestión y el control de los organismos y en-
tidades pertinentes, persiguiendo como principal objetivo el estableci-
miento de bases para un desarrollo sustentable de la ciudad de Suncha-
les. ARTÍCULO 2º: El Observatorio Ambiental funcionará bajo la órbita 
de la Secretaría de Gestión y la Subsecretaría de Ambiente y Servicios a 
la Comunidad o las que en el futuro las reemplacen y tendrá carácter de 
consultivo no vinculante. ARTÍCULO 3º: Además de los representantes 
del DEM y del Concejo Municipal, podrán integrar el Observatorio Am-
biental toda aquella empresa, institución y Organizaciones de la Sociedad 
Civil que trabajen, presenten propuestas o estén involucradas en la te-
mática ambiental. ARTÍCULO 4º: El Observatorio Ambiental perseguirá 
los siguientes objetivos: a) Mejorar la capacidad institucional en la for-
mulación de planes y proyectos ambientales. b) Sensibilizar a la ciudada-



 

 

nía en temas ambientales. c) Definir normas y estrategias de ordena-
miento y conservación del ambiente. d) Promover actividades compati-
bles con la sustentabilidad ambiental. e) Monitorear las condiciones am-
bientales. f) Alertar sobre los problemas ambientales para minimizar los 
efectos sobre el ecosistema. g) Recopilar, analizar y correlacionar datos 
relacionados con el ambiente. h) Generar lineamientos ambientales para 
incorporar a las políticas de manera transversal. ARTÍCULO 5º: El Ob-
servatorio Ambiental podrá desarrollar las siguientes funciones: a) Pro-
poner planes y programas sobre la temática ambiental. b) Asesorar téc-
nicamente al Municipio y al Concejo Deliberante. c) Generar informes y 
recomendaciones en materias referidas a sus competencias. d) Promover 
las participaciones de organizaciones vinculadas a la temática ambiental. 
e) Sugerir la celebración de convenios y acuerdos con instituciones y en-
tidades para el logro de los fines del Observatorio. f) Analizar programas 
y planes existentes en materia ambiental. ARTÍCULO 6º: Para el cumpli-
miento de la presente y de los programas recomendados, analizados o 
monitoreados, el DEM podrá suscribir convenios bilaterales o multilate-
rales con otros organizamos del Estados, con Organizaciones e Institu-
ciones. ARTÍCULO 7º: Para el cumplimiento de las competencias asigna-
das, el Observatorio podrá disponer de la afectación de recursos y aseso-
ramiento profesional necesarios. ARTÍCULO 8º: El DEM debe reglamen-
tar todo cuanto resulte conducente al funcionamiento del Observatorio 
Ambiental. ARTÍCULO 9º: Determinase que el Presupuesto Municipal 
deberá incluir una Partida especial a efectos de cubrir el gasto que de-
mande la puesta en práctica del presente Programa. ARTÍCULO 10º: 
Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comu-
níquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O”. Finalizada su lec-
tura, pide la palabra el Concejal Pablo Ghiano (FPCyS): “Bueno. En las 
últimas Sesiones hemos hablado mucho de medioambiente y de las pro-
blemáticas que está sufriendo, etcétera, desde todos los sectores. Así que 
este Proyecto de Ordenanza tiene que ver, apunta directo a esto. Resaltar, 
como decía, la importancia de esta temática, unirse a demás propuestas, 
como por ejemplo fue Ley Yolanda. Destacar también que el Estado local 
tiene que tomar cartas en el asunto, apoyar todas las acciones que se vie-
nen realizando como por ejemplo “Eco Canje”, donde ya se reciclaron 
más de diez mil kilos de materiales reciclables. Acompañar a las institu-
ciones de la ciudad que trabajan con esta temática también como por 
ejemplo “Amigo Fiel”, el Cicles Club y demás, la Casita del Niño con la re-
colección de cartón y papel. Creo que todas estas cuestiones son muy im-
portantes y este Proyecto de Ordenanza viene a contribuir a la causa. Voy 
a leer solamente dos artículos, el primero que habla de la creación del 
Observatorio Ambiental, entidad de carácter técnico y consultivo que 
tendrá a su cargo diseñar, proponer e implementar políticas públicas re-
lativas a temas ambientales, con la finalidad de facilitar la gestión y el 
control de los organismos y entidades pertinentes, persiguiendo como 
principal objetivo el establecimiento de bases para un desarrollo susten-
table de la ciudad de Sunchales. Y el Artículo 4º) El Observatorio Ambien-
tal perseguirá los siguientes objetivos: a) Mejorar la capacidad institucio-
nal en la formulación de planes y proyectos ambientales. b) Sensibilizar 
a la ciudadanía en temas ambientales. c) Definir normas y estrategias de 
ordenamiento y conservación del ambiente. d) Promover actividades 
compatibles con la sustentabilidad ambiental. e) Monitorear las condi-
ciones ambientales. f) Alertar sobre los problemas ambientales para mi-



 

 

nimizar los efectos sobre el ecosistema. g) Recopilar, analizar y correla-
cionar datos relacionados con el ambiente. h) Generar lineamientos am-
bientales para incorporar a las políticas de manera transversal. Por todo 
lo expuesto, solicito a mis pares que pase a Comisión este Proyecto de 
Ordenanza para su análisis. Muchas gracias”. Toma la palabra la Titular 
del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias 
Concejal Ghiano. Es moción entonces el pase a Comisión”. Aprobado. Ex-
pte. Nº: 1576 DEM. Tipo: Ordenanza. Autoría: Departamento Ejecutivo 
Municipal. PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º) Amplíase el 
cálculo de Recursos del Presupuesto Municipal Ejercicio 2022 en la suma 
de pesos treinta millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil cuatrocien-
tos noventa y siete con cero centavos ($ 30.445.497,00). 
Secretaría  Rubro                     Descripción Modificación 
   

1110113000 12.2.10.01 – Convenio Pago Patentes 3.626.500,00 

1110113000 12.1.34.00 – Derecho Registro Insp. Ejercicios Anteriores 4.300.000,00 

1110113000 17.5.01.08 – Programa Sumar (Fuente 132-provincial) 176.530,00 

1110113000 22.2.01.32 – Aporte Plan Nacional Suelo Urbano 22.342.467,00 

Artículo 2º) Reformulase por ampliación y por reasignación de partidas, 
el cálculo de Gastos del Presupuesto Municipal Ejercicio 2022 en la suma 
de pesos treinta millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil cuatrocien-
tos noventa y siete con cero centavos ($ 30.445.497,00). 
Partida Gasto. Denominación Denominación 

1.2.1.1 – Gastos en Personal Funcionarios Públicos 
1.2.1.2 – Gastos en Personal Contratado  

- 7.000.000,00 
7.000.000,00 

 
Gastos en personal 

00,00 

 
2.0.0.0 – Bienes de consumo 
 

 

2.9.3.0 – Útiles y Materiales Eléctricos 2.324.000,00 
 

 
Bienes de consumo 

2.324.000,00 

 
3.0.0.0 – Servicios no personales 

 

3.2.0.0 – Alquileres y derechos 2.100.000,00 

3.3.0.0 – Servicios técnicos y profesionales 1.502.500,00 

3.4.0.0 – Servicios comerciales y financieros        800.000,00 

3.4.0.0 – Servicios Varios de terceros        300.000,00 

Servicios no personales 4.702.500,00 
 

 
4.0.0.0 – Bienes de uso 
 

 

4.2.0.0 – Construcciones 22.342.467,00 

4.3.0.0 – Maquinaria y equipo (fuente 110 – tesoro municipal) 900.000,00 

4.3.0.0 – Maquinaria y equipo (fuente 132 – fuente de provincia) 
 
 
Bienes de uso 

176.530,00 
 
 

23.418.997,00 
TOTAL GENERAL $30.445.497,00 

Art. 3º) Remítase copia del presente Proyecto de Ordenanza al Concejo 
Municipal para su consideración. Finalizada su lectura, pide la palabra el 
Concejal Pablo Ghiano (FPCyS): “Bueno, entendiendo que está dentro de 
las facultades del Ejecutivo la reasignación de Partidas de Recursos y 
Gastos y que esto contribuye también al buen funcionamiento de la Mu-
nicipalidad, el Departamento Ejecutivo presentó un Proyecto de Orde-
nanza en donde solicita la ampliación del Presupuesto de Asignación de 



 

 

Partidas. Nosotros recibimos al Funcionario responsable del área en Co-
misión, en donde le hemos pedido las explicaciones y se acercó hasta el 
Concejo, las brindó y por todo esto que expongo solicito la constitución 
en Comisión y la ratificación del Despacho”. Toma la palabra la Titular 
del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Si ningún 
Concejal quiere hacer uso de la palabra. Es moción la ratificación del Des-
pacho”.  Pide la palabra el Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “No, sola-
mente para dar acuerdo a la constitución en Comisión. Pero sobre todo 
mencionar algo que ya dije en el trabajo en Comisión que valoro muchí-
simo que veamos a tan corto plazo las consecuencias positivas de una 
Ordenanza que aprobó el Concejo Municipal en pleno, que tiene que ver 
justamente con los límites y control presupuestario cuando hay excesos 
sobre el monto de algunas Partidas que son importantes. Y destacar tam-
bién el cumplimiento, en este caso, del Ejecutivo a través de sus Funcio-
narios, como menciona el Concejal Ghiano, en donde realmente tenemos 
una relación fluida y en donde estamos teniendo la oportunidad que no 
tuvimos durante los dos años anteriores de esta gestión, al menos de lo 
que nosotros hemos conocido, en donde recibíamos en el mes de noviem-
bre o a veces en diciembre, el Proyecto de reconducción de Partidas con 
todo ya hecho. Así que este es el camino que está dando sus frutos. Ten-
dremos que ajustar. Pero me parece sumamente valorable y en este sen-
tido creo que realmente es un camino que avizora incluso una mejora 
notable en la capacidad de control y de consenso sobre las obras funda-
mentales y destino de los Fondos. Así que eso quería aportar. Gracias”. 
Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea 
Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Bertoglio. ¿Algún Concejal quiere 
hacer uso de la palabra? Entonces, está pendiente la constitución en Co-
misión y la ratificación del Despacho”. Finalizada la constitución en Co-
misión se aprueba el Despacho. Pide la palabra el Concejal Santiago Do-
bler (Juntos por el Cambio): “Es por un Proyecto de Ordenanza ingresado 
posteriormente del cierre de Comisión en el día de ayer, para hacer refe-
rencia a un pequeño comentario simplemente porque tiene que ver tam-
bién con lo que he establecido antes como fundamentación”. Toma la pa-
labra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-
PS): “Teníamos que pedir la aprobación de incluir por Art. 61º) este Pro-
yecto fuera de lista”. Pide la palabra el Concejal Santiago Dobler (Juntos 
por el Cambio): “Perdón”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legisla-
tivo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Aprobamos entonces incluir 
por Art. 61º) el Expte. Nº 1577”. Aprobado. 7º) Fuera de lista: Secretaría 
procede con su lectura: Expte. Nº: 1577 JxC. Tipo: Ordenanza. Autoría: 
Carolina Giusti y Santiago Dobler. PROYECTO DE ORDENANZA: 
“ARTÍCULO 1º: Determínese la colocación de una baranda de seguridad 
en el lado Sur de la Calle Gaby Miretti, desde sus intersecciones con Calle 
Italia y hasta Calle Montalbetti, en el espacio existente entre el cordón y 
el Canal Norte. ARTÍCULO 2º: Impútese los gastos que demande esta 
obra a la Partida Agencia Municipal de Seguridad Vial, Sub partida Coor-
dinación y Gestión de Políticas de Seguridad Vial y Protección Integral o 
cualquier otra pertinente del Presupuesto Municipal Vigente. ARTÍCULO 
3º: Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, co-
muníquese, publíquese, archívese e inscríbase al R. de R.D. y O”. Finali-
zada su lectura, pide la palabra el Concejal Santiago Dobler (Juntos por 
el Cambio): “Bien. Era para comentar este Proyecto que había entrado, 
como decía anteriormente, fuera del trabajo en Comisión. La fundamen-



 

 

tación, no quiero extenderme demasiado ahí porque tiene que ver tam-
bién con lo que comenté anteriormente, con lo que tiene que ver además 
con el tema de cuidado de la zona de peatones en la zona cercana al Club 
Atlético Unión, sobre todo en sus salidas que están ubicadas sobre la calle 
Montalbetti. El Proyecto de Ordenanza en sí hace referencia a la coloca-
ción de una baranda de seguridad sobre el lateral del canal que bordea 
específicamente la calle Gaby Miretti. Es una zona también peligrosa. 
Comprende otra salida del Club muy importante en horario de activida-
des, de noche generalmente donde más se concentra el afluente peatonal. 
Entonces consideramos desde nuestro Bloque una situación importante 
para que se trate de resolver también para tratar de evitar accidentes. 
Paso a leer el Cuerpo del Proyecto de Ordenanza. Artículo 1º) Determí-
nese la colocación de una baranda de seguridad en el lado Sur de la Calle 
Gaby Miretti, desde sus intersecciones con Calle Italia y hasta Calle Mon-
talbetti, en el espacio existente entre el cordón y el Canal Norte. Artículo 
2º) Impútese los gastos que demande esta obra a la Partida Agencia Mu-
nicipal de Seguridad Vial, Sub partida Coordinación y Gestión de Políticas 
de Seguridad Vial y Protección Integral o cualquier otra pertinente del 
Presupuesto Municipal Vigente. Artículo 3º) de forma. Por lo expuesto 
solicito el pase a Comisión a mis compañeros Ediles”. Toma la palabra la 
Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): 
“Gracias Concejal Dobler. Si nadie quiere hacer uso de la palabra, está en-
tonces la moción del pase a Comisión”. Aprobado. Retoma la palabra la 
Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): 
“Bien. Siendo la hora 09:47 y siendo este el último punto del Orden del 
Día, damos por finalizada esta Sesión Ordinaria. Muchas gracias”. 
 


